
   

   

    

   

   

  

   

    

i REBUBLICA DEL ECUADOR. “| A 
. SUPRIINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. pS 
NOMIÑA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS —— [Expedienteno. 4260-84 

No. B 00 0 0 4 1 6 9 bora. CAPITAL SOCIAL  5'000.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMIDA MR ESA MO NAAIRA UTN UAT UCR: IR 
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RUC Res SOCIAL 7 _—. 

0990741069001 | O EQ | ER S, A, a 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas . e la Ley de Compañias ¡CIPaciones y SOCIOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

| on DATOS 1 DEL ACCIONISTA O SOCIO. Te Dase TT 
TT - Cédula, RUCo |"wersiónde Acciones o Aportaciones 

¡No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad | Pasaporte Extranjeros. 2 [[——— No, VALOR TO 
A PA A A A rr 

| Aidenp S. A. Famtoriana _ ¡ 0990182825001 _ 2.340 2' 340.000 
2 | Gnicala S. A, Famtoriana__ | 0991105174001 2 2.340 2'340.000 
3 | Baoelli S. A. Ecuatoriana | 099182841001 230 250.000 
4 Odescalchi S. A. | Ecuatoriana _ | 0990182809001 35 35.000 
s | Servicio de Panadería Gloria S. Al Eastariana — | 0991016775001 35 35.000 
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Certífico que la información es correcta 

  
  

SERVICIO DE BObrers CENTRALES 
   
  

Notas: 

0 DE CCMiSar . A, 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
15125 í% ” acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firrfa U y presentante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y techa de presentación 

    

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ofisetec S.A. R,U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


